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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Radicado:  2019 00374 00 

   Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría 

de este despacho judicial (Archivo#67) y al estar ajustada a derecho, se imparte 

su APROBACIÓN. 

  Previamente a reconocer personería, apórtese constancia 

de la licencia temporal y fecha de vencimiento de la misma; de igual forma, 

se deberá acreditar la calidad en la se dice actuar por parte del togado Pardo 

Sánchez. 
 

    NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

   

 
1 Decisión anotada en el estado No. 003 de fecha 18 de enero de 2024 
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